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ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICION MANDAMIENTO DE PAGO. - 
 
 
PEDRO ENRIQUE PINZON PINZON, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.155.659 de Bogotá y Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 10.787 del C. S. de la Judicatura, actuando como 
apoderado de la parte demandante de conformidad al poder allegado con tal fin, 
interpongo recurso de REPOSICIÓN contra el mandamiento de pago emitido por su 
Despacho con fecha 27 de febrero de 2020, fundado en la omisión de los requisitos 
que el título valor debe contener. 

 
 

PETICIONES 
 
Solicito a usted señora Juez: 
 
Primero: Revocar la providencia de fecha 27 de febrero de 2020, emitida por su 
Despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago contra mi representada, 
por haberse omitido los requisitos que el título debe contener para que preste mérito 
ejecutivo. 
 
Segundo:  Condenar en perjuicios a la parte ejecutante. 
 
 

HECHOS 
 
 
Primero:  El BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., impetró 
ante su despacho demanda ejecutiva de menor cuantía, dirigida a obtener el pago 
de sendos pagares, representados en cinco títulos valores, suscritos por mi 
poderdante con fechas de vencimiento 31 de enero de 2020. 
 
Segundo: En efecto, los mencionados pagarés fueron suscritos en respaldo de 
sendos préstamos de dinero con interés, concedidos por el mencionado BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. con fechas de creación los 
primeros tres con fecha 15 de julio de 2014, el cuarto sin fecha de creación, y el 
quinto con fecha 14 de diciembre de 2014. 
 
Tercero: Los pagarés fueron suscritos con cláusula aceleratoria y sin fecha de 
vencimiento, existiendo por parte de la ejecutante autorización para llenar espacios 
en blanco y para fijar fecha de vencimiento por fecha de mora mayor a un año. 
 



Cuarto: Ante la mora en el pago, el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. procedió a ejecutar a mi poderdante. 
 
Quinto: Su Despacho dictó mandamiento ejecutivo contra mi defendida, con fecha 
27 de febrero de 2020. 
 
Sexto: Conforme el artículo 709 del Código de Comercio, el pagaré debe contener: 
 
1. La mención del derecho que en el título se incorpora; 
 
2. La firma de quién lo crea; 
 
3. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
 
4. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
5. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
6. La forma de vencimiento. 
 
Séptimo: Sin entrar en discusión sobre cada uno de los requisitos, es de indicar 
que el tercero de ellos afecta esencialmente la acción cambiaría. Efectivamente, 
como se dijo anteriormente, en los pagarés M026300100000102725000023060 y 
M026300100000102729600004763 no se le colocó el valor exacto adeudado 
atendiendo las pruebas allegadas con la demanda con tal fin, en donde se indica 
que el valor adeudado por CAPITAL es de $17.931.495,95 y no $17.931.496 como 
se indicó en la demanda y se llenó el pagare número tres, en el pagare cuatro se 
indica que el valor adeudado por INTERES es de $1.493.289,73 y no $1.493.290. 
En estas condiciones se ha omitido fundamentalmente el requisito que conlleva la 
exigibilidad del título valor, valga decir, la promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero. 
 
Octavo: Por la ausencia del mencionado requisito, no podía utilizarse el pagaré 
como base de recaudo judicial, situación que afecta el mandamiento de pago 
librando contra mi mandante. 
 
Noveno: Manda el artículo 430 del Código General del Proceso que los requisitos 
formales del título ejecutivo sólo podrán controvertirse mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago, el cual estoy impetrando para que su 
Despacho revoque el mandamiento ejecutivo y profiera consecuencialmente las 
decisiones a que hubiere lugar. 

 
 

DERECHO 
 
 
Invoco como fundamento de derecho los arts. 430 del Código General del Proceso 
y 709 del Código de Comercio. 
 

 
PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas los pagarés objeto del recaudo 
M026300100000102725000023060 y M026300100000102729600004763, los 
documentos aportados por el demandante denominados CANCELACION DE 
TARJETAS/REGULARIZACION DE LA DEUDA y el propio trámite surtido en el 
proceso principal. 
 
 
 
 



ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor. 
 
 

COMPETENCIA 
 
 
Es Usted competente, Señora Juez, para conocer del presente recurso, por 
encontrarse bajo su trámite el proceso principal. 
 
 
NOTIFICACIONES  
 
Mi poderdante en esta ciudad, en las direcciones aportadas por la parte 
demandante. 
 
El suscrito en la CALLE 19 No. 4 – 74 oficina 502 de esta ciudad, en el correo 
electrónico: ppinzonp@hotmail.com o en la secretaría del juzgado.  
 
El ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal. 
 
 
Del señor Juez 
 
 
 
PEDRO ENRIQUE PINZON PINZON 
C.C. 17.155.659 de Bogotá D.C. 
T.P. 10.787   C.S. de la J.  
CORREO ELECTRONICO:  ppinzonp@hotmail.com 
 
 
 
 


